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GACETA DE MADRID.
MARTES 20 DE SETIEMBRE DE 1825.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

XUSÍA.

Petersburgo so de Agosto.

Nuestro Gobierno acaba de mandar se dé principio á las 
obras de este año para unir por medio de canales navegables: i.° 
el Moscosva y el Wolga: 2.0 el Schesma y el Dwina septentrio
nal , lo que pondrá en comunicación directa el puerto de Arcán
gel con el de Petersburgo, y proporcionará una salida á las mer
caderías indígenas por el mar Báltico: 3.0 el Niemen y el 
Weichset al través del reino de Polonia, y finalmente el puerto 
de Windau por medio de la Lithuania y la Curlandia.
__Las cartas de Suecia traen la importante noticia de que el Go
bierno de este reino, sabedor de que varios oficiales suecos ha
bían marchado á Carlscrona para irse al servicio de Méjico, y 
embarcarse en el navio de línea y en las fragatas compradas en. 
esta ciudad por una casa de comercio, había enviado un corteo 
con orden para que estos oficiales, que en la actualidad no esta
ban destinados, se retirasen inmediatamente al interior del reino, 
porque no quería permitirles servir en los ejércitos extrangeros. 
Al mismo tiempo dió varias disposiciones para impedir que los 
militares suecos vayan á Jos nuevos Estados de América. Hay 
presunciones de que se han dado estas órdenes á petición de una 
gran Potencia.

ALEMANIA.

Elba inferior 22 de Agosto.

La muerte del respetable Príncipe Obispo de Híldesfieim y de 
faderborna, que ha fallecido á los 89 años de su edad, no ha pa
ralizado la marcha de los negocios de esta silla; porque previen
do el romano Pontífice este acontecimiento, había autorizado 
anteriormente al barón de Gruben, administrador del obispado 
de Osnabruck, para que en este caso nombrase un vicario apos
tólico con facultades ilimitadas respecto de aquella diócesis.

Se ha instalado el nuevo cabildo de Paderboma, y debe pro
ceder inmediatamente á la e'eccion de Obispo con las mismas 
formalidades que se han observado en Munster. Como la dióce
sis de Paderboma pertenece ahora al reino de Prusia, y como en 
lo sucesivo todos los obispos de la Alemania septentrional de
berán ser naturales del pais, los obispados de Paderboma y de 
Hildesheim ya no podrán, como en otro tiempo, tener un mis
mo prelado, porque la diócesis de Hildesheim corresponde en el 
día al reino de Hannóver.

ITALIA.

'Ñápales je de Agosto.
El estado civil de la población del reino de Ñapóles, sin U 

Sicilia, en el año de 1824, con distinción de provincias, com
parado con los de 1822 y 1823, hecho de orden del Ministro 
del Interior, y presentado á S. M,, es como sigue:

En el año de 1822 los nacidos fueron 2185)525 : los muer
tos 1505)134, y los matrimonios 475)490.

Asimismo en el de 1823-los nacidos fueron 2215)993: los 
muertos 1858815, y los matrimonios 478490.

Y finalmente en 1824 hubo 2358010 nacidos: 1635)433 
muertos, y 428805 matrimonios.

De aqui resulta que en 1822 los nacidos, comparados con 
todos los habitantes, fueron casi como 1 á 24; Jos muertos co
mo cerca de 1 á 35 , y los matrimonios como 1 á 111.

En 1823 los nacidos fueron al total de habitantes casi co
mo i á 33 , y los matrimonios como 1 á 110.

En el líltimo año de 2824 los nacidos como cerca de i á 23* 
los muertos como 1 á 34, y ios matrimonios como 1 á 127,

PROVINCIAS. Nacidos. Muertos. Matrimonios.

Ñipóles, la capital........................... 158046 I28598 28968
La provincia de id. (sin la cap.) 148212 88i 24 28620
Tierra de Labor........................... . 238168 188570 4843 a
El principado citerior..... ........... 168917 98776 28860
La Basilicata................................. 208978 138166 a <* w
El Principado ulterior............... >30572 90558 28587
La Capitanata................................ >30554 93457 28289
Tierra de Eari............................ 188936 118320 38144
Tierra de Otranto......................... 158*63 108414 28824
Calabria citerior................................ 158717 98750 505!3
I Calabria ulterior............ ........... 98381 60353 18936
2 Calabria ulterior............ ............. 128966 108284 28069
Molisa.......................................... ........... 148187 128636 2Q630
Abruzo citerior................................... 108908 88836 20177
1 Abruzo ulterior........:.......... ... 108038 68012 I05°7
2 Abruzo ulterior............................ 98667 68578 10533

Surn&s ^ 1 235O010 1638432 4:8805

INGLATERRA.

íóndres 4 de Setiembre.

El ilustre presidente de la Real sociedad sir Humphry Davy 
eeimunicó en la sesión del día 15 de Agosto el resultado de sus 
últimas observaciones, relativas al modo de preservar el cobre 
de los navios. Para acabar de perfeccionar su precioso descubri
miento , se propuso averiguar si la acción que resulta de! con
tacto de ¿los metales podia modificarse por el movimiento mis
mo del navio, ó bien por la influencia de Ies cuerpos que se en
cuentran pegados al cobre. Mr. Davy opina que ni el contacto 
de estos, ni el movimiento de la nave necesitan ninguna dispo
sición particular , y que no impiden tampoco la acción preserva- 
dora. Ha observado ademas que cuardo no se emplea por pre
servativo mas que una plancha metálica, pirece en alcunos ca
sos que la corrosión se va aumentando en razón de la distancia 
que puede quedar entre el metal y la madera.

La necesidad de un contacto mas ó menos perfecto entre el 
cobre del navio y el metal que debe preservarlo, era otro punto 
que importaba mucho aclarar pata la práctica. Mr. Davy ha 
averiguado que la acción preservadota cesaba inmediatamente que 
se dejaba penetrar un poco de aire entre los dos cuerpos, ó que 
llegaba á interponerse la hoja mas delgada de talco ó de papel 
secóppero que una ligera capa de orin, como.la que ordinaria
mente se suele formar, ó una hoja de papel mojado, no debili
taban nada la acción de los metales.

Para el caso en que el forro de un navio sea viejo, encarga 
Mr. Davy se aumente la proporción del metal preservador, y se 
distribuya sobre mayor número de puntos.

Se han averiguado de un modo evidente las ventajas que re
sultan de este método, haciendo la experiencia en el Samaran^. 
Esta nave se forró de cobre en la India el año de 18; 1 : cuando 
llegó á Londres en la primavera de 1824 estaba cubierta de orín, 
de yerbas marinas y de zoolitos: sobre su forro se pusieron cua
tro grandes chapas de hierro , que componían una sumf.cie ícual 
á una ochentena parle de cobre. Este bajel hizo luego un vi^g- i 
la Nueva-Escocia, y en Enero de 18: i, que estaba vade vuelta, 
se le halló) en muy huen estado, y tenia entonces el cobre tan. 
limpio como cuando se hizo á la vela.

Mr. Davy concluye su discurso haciendo ver que convendría 
muchísimo se emplease en adelante cobre puro para forrar los

(1) De estos datos se infiere que la población del reino de 
Ñipóles, sin la Sicilia, es de jt millones c®n corta diferencia.



navios, que se extendiese con la mayor igualdad posible, y que 
se usasen clavos de cobre puro en lugar de un mixto de otros 
metales, si se quiere sacar de su descubrimiento toda la venta
ja que promete.
_Solo en la’cárcel de Nevgate hay actualmente 300 presos, 
entre los cuales un gran número están condenados á la pena ca
pital. .
—El bajá de Egipto se ocupa en hacer cultivar las moreras en 
su bajalato, y quiere dar al cultivo de este árbol la misma ex
tensión que al algodón.
— Se ha decidido en fin la construcción del canal para el paso 
de bajeles desde Pórtsmouth á Londres: su coste se ha valuado en 
cuatro millones de esterlinas (380 millones de rs. vn.), para lo 
cual se crean 40$) acciones de á 100 libras esterlinas cada una. 
Por este canal navegarán los navios de linea; y las naves de la 
compañía de las Indias podrán, mediante los barcos de vapor, 
andar la distancia que hay desde Londres á Spithead en tí ho
ras. Se dice que dicha compañía se ha suscrito por £‘3 acciones, 
y que el Gobierno ha reconocido las ventajas é importancia de 
esta empresa.
—Los orangístas, como ya se sabe , procuran establecer sus lo
gias ert Inglaterra, sin embargo de que su sociedad se ha decla
rado ilegal por el Parlamento. La de Sheffield acaba de dirigir 
una exposición al duque de Yorck dándole las gracias por ha
berse opuesto á la emancipación de los católicos. *

S. A. R. contestó en los siguientes términos: '
,,Señores: yo os agradezco sinceramente la exposición qué 

me ha presentado esta mañana vuestra diputación: veo con gus
to que están concordes con las vuestras las opiniones que yo he 
creído conveniente anunciar al Parlamento sobre la emancipa
ción de los católicos. Puedo aseguraros que estos son los verda
deros sentimientos de mi corazón , fundados sobre los principio» 
de que jamas me he apartado.

Soy &c Federico.=A los leales orangístas de Sheffield.’*

FRANCIA.

Manilla 1 ° de Setiembre.
Las noticias recibidas de Siria anuncian que el cbeick-bechir, 

que estaba preso en las cárceles de Acre, ha sido 'ahorcado de 
orden del bajá de Egipto, y que su cuerpo se ha expuesto por 
algunos dias fuera de las puertas de la ciudad en el camino pú
blico. He aquí algunas particularidades acerca de su muerte.

Este famoso guerrero ha muerto con valor y con resigna
ción. Estaba fumando en su pipa acompañado de algunos cria
dos fieles cuando el sergnian-babhisi se le presentó con cuatro 
hombres armados. Después de saludarse pregunta el cheick á es
te ministro el motivo de su venida. La orden de Dios y de 
nuestro amo Abd-Allah-bajá, le respondió. En seguida le dice 
el cheick: mucho ha tardado esta orden; permitidme á lo menos 
que haga mi oración al profeta. Concluye de orar en un mo
mento, y él mismo pide el cordel fatal, que rompe dos veces en 
su cuello. Volviéndose entonces muy sosegadamente hacia sus 
verdugos, les dice, ¡ que I ¡no tiene vuestro amo otro dogal me
jor en su serrallo^ El mismo día fue igualmente ahorcado otro 
cheick de los drusos.

El emir-bechir ha tomado una venganza mucho más cruel 
de los príncipes de su familia que habian seguido el partido del 
cheick-bechir; pues á estos mandó sacar los ojos y cortar la len
gua en su misma presencia para prolongarles su . suplicio y hu
millación.

Partí S de Setiembre. ¡
En la sesión que> la academia de medicina tuvo el 23 de Agos

to , recibió una carta de Mr. Casimir, médico de la Rochela, re
produciendo la misma proposición que antes habian hecho Mrs. 
Lassis, Costa y Laserra, quienes afirmaron , apoyados en la ex
periencia, que la fiebre amarilla no es contagiosa.

Mr. Lassis tomó la palabra para exponer á la academia una 
relación de los experimentos y observaciones que hasta el día se 
habian hecho , para comprobar que la fiebre amarilla y la peste no 
son contagiosas. 1

En seguida se movió una discusión sobre el contagio: Mr. 
Laennec tomó la palabra, é hizo varias preguntas al autor, para 
ver si negaba absolutamente y sin restricción el contagio en to
da clase de enfermedades.

Mr. Lassis contestó que él siempre había exceptuado las virue
las, el sarampión y el venéreo ; pero ninguna otra enfermedad.

„Ya que Mr. Lassi>, continuó Mr. Laennec, asemeja la pús
tula maligna ó carbunco al bubón de la peste; puesto que pre
tende que ambos males son idénticos, «no seria mejor y mas

conforme ¿ sus ideas, principiar haciendo experimentos sobre la 
enfermedad que nos ocupa, y llegar asi á una conclusión que, 
en la opinión de los que no admiten el contagio, se podría ex
tender á la peste?”

Mr. Lassis contestó: „que la pústula maligna no es conta
giosa, ni tampoco la peste; pero que las experiencias que se hicie
sen sobre esta enfermedad no poidrian de ningún modo desen
gañar al público. Es preciso pues, añadió, atacar esta preocupa
ción en su raíz: la peste de Levante es la que se teme, y sobre la 
peste de Levante se han de hacer los experimentos.”

Mr. GeofFroy Saint-Hilaire comunicó también á la acade
mia las observaciones que habia hecho en Egipto, y que nunca 
había anunciado, ni en sus lecciones públicas, ni por medio de la 
imprenta. La peste no reina exclusivamente en el Egipto infe
rior, sino también en el superior; con Ja particularidad, de que 
cuando ataca al uno siempre deja libre al otro, siguiendo cons
tantemente en esto á las inundaciones del Nilo: si este rio sale 
de madre con grande exceso, entonces sufre esta plaga el pais 
elevado; pero sucede todo lo contrario en las pequeñas inun
daciones.

Mr. Laennec opinó, que á pesar de cuanto se acababa de de
cir á fin de demostrar el poderoso influjo del clima para produ
cir la peste y la fiebre amarilla, no habia ninguna razón para 
creer en la identidad de ambas enfermedades. ‘

Es pues preciso dividir la cuestión y hacer experiencias ais
ladas: después vino á caer sobre su primera proposición relativa 
á la pústula maligna; y según su opinión deben principiarse las 
investigaciones sobre el contagio por esta enfermedad.

Mr. Pariset sostuvo que la peste era contagiosa, citando en 
apoyo de esta aserción varios ejemplos ocurridos en la última 
epidemia de Barcelona. Tortosa, Palma y Mahon se contagia
ron por los enfermos que salieron de aquella ciudad y se refu
giaron en estos pueblos; y concluyó afirmando, con la gran ma
yoría de los médicos españoles, la realidad del contagio.
__SS. MM. el Emperador y la Emperatriz de Austria, después 
de haber pernoctado el 2 del pasado en Schottwien, llegaron el 
32 á su casa de campo de Laxenburgo, y continúan disfrutando 
de la mejor salud.
_Segun las últimas cartas recibidas de Gibraltar parece que I3 
insurrección de Montevideo ha sido causada por los manejos se
cretos del Gobierno de Paraguay. El Dr. Francia, que domina 
este último país, ha declarado la guerra á Bolívar, despücs de ha
ber, proclamado á Fernando vii, y recibido en el pais que go
bierna los restos del ejército Realista del Perú.
_E1 Príncipe Dolgorouky acaba de ganar en el juego de los cien
tos al conde deSalvinsky, 208 arpents (188273 fanegas) de 
bosques, y un magnífico palacio que tenia en Sajonia.Este conde 
de baivinsky es el mismo.que en Constantinopla ganó al ajedrez 
al capitan-bajá 12 esclavos y 168 pieles de leopardo : estas las 
vendió en Hungría en 7008 florines (6.£798300 rs.);peroá 
los esclavos les dió libertad inmediatamente.
__ Un tal Mr. Harrjs ha inventado en los Estados-Unidos una 
máquina para arrancar con la mayor facilidad las raíces y cepas 
mas grandes de los árboles, y es tan ingeniosa, que se puede au
mentar ó disminuir la .fuerza á discreción; dos bueyes son sufi
cientes para trasportarla de un lugar á otro. Por lo demas, es de 
una construcción muy, sencilla, y se la puede hacer nvover á 
fuerza de brazos ó por caballos: su coste solo es de unos 500 rs. 
__ Aconsejamos á Mr. Molard, que acaba de pasarse á los pro
testantes, que lea con atención una obra dada al público poco 
tiempo há con el título de Sistemas teológicos.

Esta obra está escrita por el hombre mas ilustrado que haya 
producido el protestantismo; á saber: el inmortal Leibnitz. Se 
sabe que este grande hombre seguía correspondencia con Eossuet 
sobre el proyecto de la reunión entre los católicos y protestan
tes. Esta cesó, porque el elector deHannóver, después Rey de In
glaterra , temió alarmar á los protestantes ingleses con este pro
yecto de reunión adoptado por uno de sus consejeros. Después 
de esto, Leibnitz trató de reunir á los protestantes entre sí mis
mos. El Rey de Prusia estableció una junta, llamada collegium 
irenicum, que tenia por único objeto esta reunión; pero toda 
tentativa fue inútil. El mismo pensamiento y deseo tuvo el cé
lebre Grocio: ,,Yo he deseado siempre, dice, ver á los cristia
nos reunidos en un misino cuerpo; y aun pensé por algún tiem- 
,,po que esto podría principiar por la unión de los protestantes 
„entre si. Pero después he visto que era absolutamente imposi- 
„bfe, no solo porque el espíritu de la mayor parte de los calvi t 
,,nistas es muy opuesto á toda clase de conciliación, sino porque 
„los protestantes no están unidos entre sí por ninguna forma de



,.gobierno eclesiástico, y por ello no pueden formar un cuerpo, 
,,y deben en este caso dividirse en nuevas sectas. Asi es que hoy 
„dia veo claramente , y otros muchos piensan como yo, que esta 
,,unión de protestantes no puede tener lugar, á menos que ellos 
,,no se reúnan al mismo tiempo á los que se adhieren á la silla 
„de Roma, sin la cual no puede existir gobierno comun en la 
,,Iglesia. Estas consideraciones son las que me han hecho desear 
„que cese la separación que se ha hecho, juntamente con las call
osas que la han ocasionado; pero no se puede poner en el nú- 
,,mero de estas causas la primacía del Obispo de Roma, arregla- 
oda por los cánones, y conforme á ellos, según el parecer del 
,,mismo Melancthon, quien cree ademas que esta primacía es 
,,necesaria para conservar la unidad; sin que esto sea someter la 
,,Iglesia á los caprichos de Roma, sino restablecer un orden sá- 
„biamente dispuesto."

Leibnitz adelanta todavía mas que Grocio en la obra de que 
se habla, escrita desde 1671 á 1680, la cual se halla autógrafa 
en la biblioteca Real de Hannóver. Leibnitz defiende la Religión 
católica, particularmente sobre los puntos que con mayor calor 
se han ventilado entre católicos y protestantes con tanta efica
cia, que habría mucha dificultad en persuadir que él era el ver
dadero autor, si no estuviese escrita de su mano, y su letra no 
fuese tan conocida por millares de otros escritos suyos.

Ved aquí el motivo de esta obra tan extraordinaria, que in
vitamos á qtle la mediten los redactores de la Revista protestan
te. Leibnitz es sin disputa el mayor talento que ha nacido en la 
reforma, y su parecer en favor de los católicos pesa, un poco 
mas en la balanza que el de los señores del Constitucional, y mu
cho mas que el del Sr. Molard.

„ Después de un largo estudio, y de profundizar controver
sias en materia de religión , dice Leibnitz en la introducción de 
„este libro tan importante , que se puede llamar su testamento 
„religioso , y después de haber implorado la asistencia divina, y 
„de haber depuesto en cuanto es posible al hombre, todo espí— 
,,ritu de partido , me he considerado como un neófito que vinie- 
„se del otro mundo y que no hubiese abrazado aun ninguna 
,,Opinión; y ved aqui.en laque me he fijado, por parecermeen— 
„tre tantas v tan diversas que he examinado, la que debe reci- 
„bir todo hombre libre de preocupaciones, como la mas confor- 
,,me á la escritura santa y á la respetable antigüedad, y aun á 
,, la recta razón y á los hechos históricos mas auténticos.”

£n otro artículo se demostrará la conformidad que hay entre 
la profesión de fe de Leibnitz y la de los católicos.

;Es cierto que nos va á faltar la tierra, qúe vamos á perecer, 
que un poder invisible nos precipita en los abismos! Pero, me 
equivoco llamándolo invisible, porque sugetos perspicaces que se 
jactan de tener *a vista mas clara que los deinas , afirman que lo 
conocen, ) saben muy bien cuál es. Estos profetas de desdichas 
dicen que han visto señales en el aire. Uno exclama: el' horizonte 
político n carga de nubes borrascosas-, otro nos pinta por otra 
parte un porvenir sombrío. ¡Qué hay en esto, santos cielos! Si 
miro at Oriente veo una crisis desgraciada que toca ya á su fin: 
en el Occidente diviso tremolar una bandera de paz, que podrá 
servir de punto de reunión y confraternidad entre ambos mun
dos. Las bendiciones del arrepentimiento proclaman'en Italia el 
nuevo reinado: en España la sedición disfrazada con el augusto 
nombre que profanaba, cae al suelo á la voz del Soberano;1 de 
suerte que para aniquilarla no ha sido menester mas qite echar 
armas al hombro. Este conjunto de sucesos no tranquiliza sin 
embargo á los que hacen profesión de amedrentar al público, 
anunciando siempre calamidades. „Tenetnós fusilado á Btssierej% 
pero es de temer que de su sepulcro salgan otros mil.n i Y cuándo 
sucederá esto? Es verdad que aparecieron mil Portieres; mas en 
el día no nos hallamos en igual caso. Poco tienen que temer loa 
Gobiernos cuando saben poner en práctica el principéis obsta, que 
es la base de toda la política.

.... Algunos de estos despechados dirigen sus quejas á la San
ta-Alianza, exigiéndole cuenta de todo lo que les melancoliza, 
tanto en la política de los Gobiernos como en la marcha de loa 
negocios....

....Pero como la Santa-Alianza es un á tiempo el desarrollo 
y la garantía de ios principios de legitimidad, se retractaría á tí 
misma si atacase los principios de la propiedad; porque lo mis
mo es legitimidad que propiedad. El instituto de la Saota-Alian- 
za no es mas que la aplicación del principio conservador de la 
sociedad civil á la gran sociedad política. Tradúzcanse ai idioma 
político las disposiciones del código civil relativas á la trasmi
sión de la propiedad, y se verá en ellas el principio da la Sanca—

Alia tiza reducido á su mayor sencillez. Asi es que la interven
ción de esta es legítima contra cualquiera autoridad conquista
da, porque solo debe reconocer la adquirida. NTo solamente de
jaría de ser legítima esta intervención, sino que iría contra los 
principios que profesa si impidiese una enagenacion libre y vo
luntaria. El mismo Soberano que puede perdonar á un delincuen-' 
te, puede también indultar á toda una población: la misma au
toridad que ennoblece á un plebeyo, puede emancipar á un escla
vo. Todas estas atribuciones entran en los principios de la San- 
ta-Alianza, porque todo es privativo de la soberanía, es decir, 
de Ja propiedad.

Cualquiera sociedad humana puede compararse á un indivi
duo humano, porque se compone como cada uno de nosotros de 
cuerpo y de alma, y como nosotros, tiene intereses materiales é 
intereses morales. Si se miran estos en sí mismos se hallará que 
pertenecen á dos naturalezas enemigas; mas sin embargo deben 
permanecer juntos, y entrar cada uno por su parte en el ínteres 
general. Es: menester dejar que se insinúen por todas partes los 
principios de sana política, si estos no destruyen los eternos, y 
si al mismo tiempo se manifiestan subordinados al gran princi
pio que los encierra á todos. Si se admiten en las leyes del Esta
do, se presta á las fuerzas morales el apoyo de las materiales; si 
se excluyen, se preparan crisis terribles, porque no sucede jamas 
una crisis que no tenga necesidades que satisfacer.

Es necesario que no nos dejemos seducir por las palabras. 
Nunca dejará de ser revolucionario tod> lo que nazca de una em
presa fundada sobre principios y medios revolucionarios. Ni los 
griegos son cristianos bajo el lábaro , ni los Realistas desconten
tos d: España son tampoco Realistas bajo el estandarte español. 
El que ataca con las armas un Gobierno legítimo, aunque sea coa
la mira de purificar, robustecer y amplificar este mismo Gobier
no:, no hace mas que auxiliar con mano fuerte la revolución......
Es bien pobre de espíntu el que pregunta qué partido tomaría la 
Francia en la hipótesis de que los Realistas descontentos de Espa
ña hiciesen algún movimiento, y piense al mismo tiempo que ha
bría motivos para titubear. Como si un Realista que se arma 
contra su Rey fuese otra cosa que un faccioso; como si la opi
nión contraria no fuese, aunque bajo otro nombre, la soberanía 
del pueblo; como si hubiese seguridad para los tronos y para las 
naciones si se concediese á los partidos la facultad de examinar 
los actos del Soberano, y sostener este examen con la fuerza. ¡Y 
estos hombres osan llamarse amigos de la Santa-Alianza, y pre
tenden dictarle sus decretos!

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Z9 de Setiembre.

SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante 
•alud en el Real Sitio de S.- Ildefonso.

El Rey nuestro Señor, á consulta de la Cámara, se ha serví, 
do presentar á D. Carlos Palmaroia p3ra la comensaüa y sacris
tía de la iglesia colegial de Sta Ana de la ciudad de Barcelona: 
para una canongía de la iglesia colegial de Caiaff, diócesi? de 
Vich, vacante por fallecimiento de D. Mariano Susanna , y re
nuncia de D. Buenaventura Casas, á D. Miguel Sargatal; para 
otra canongía de la iglesia colegial de Ullá, diócesis de Gero
na, vacante por fallecimiento de D. Josef Bofill, á D. Pedro 
Vidal y Peralta: para otra de la misma colegia! , vacante por 
promoción de D. Ramón de Arcas á la dignidad de la camare
ría de la 'referida colegial, á D. Josef Jas y Argentó : para otra 
vacante en la iglesia colegial de Besalú, en dicha diócesis de Ge
rona, por fallecimiento de D. Francisco Aivarez, á D. Mauri
cio Peix: para otra titulada Diaconil, de la colegial deCastelbó, 
diócesis de Urgel, vacante por fallecimiento de D. Josef Carre
ra, á D. Miguel Escarravil; y para otra de ¡a m’sma colegial, 
llamada Sacristía, vacante por promoción de D. Juan Canturri 
•1 priorato primera silla de aquella colegial, á D. Manuel Ca- 
trecasas.
■< Asimismo se ha servido S. M. nombrar, á consulta de dicho 
tribunal, para la plaza de regente de la Real audiencia de Ma
llorca, á D. Josef Martínez de Areta, oidor que era de la Real 
CHa-ncillería de Valladolid: para la vara de alcalde mayor de 1» 
vtila de Agramunt, en Cataluña, á D. Nicolás Malatesta: para 
bi dé1 la'villa de Monovar, á D. Josef Pascual de Luis y Mira; 
y para la de la villa de Catarroja , á D. Vicente Sarrió y Gana,

Ayer mañana se celebró) en la ¡glesta de la Merced calzada de 
asta corte la «otemac consagración de los linos. Sres, Qb.apos de



Málaga y.de Mallorca, siendo consagrante el Emb. Sr. Cardenal 
Arzobispo.de Toledo, y prelados asistentes los Exentos. Sres. Pa
triarca de las Indias y Arzobispo de Búrgos. Fueron padrinos 
del primero eí Excmo. Sr. Secretario de Estado.y del Despacho 
universal de Hacienda, y del segundo D. Cipriano Sevillano, en 
nombre del cabildo de Curas de Madrid., El concurso fue no 
menos lucido que numeroso, pues apenas podiacontener el tem
plo los sugetos de las primeras clases del Estado que asistieron á 
esta ceremonia, de Jas mas augustas que celebra la Iglesia.

El ayuntamiento de la ciudad de Jaén ha manifestado á 
S. M. por medio de una reverente y enérgica exposición sus sen
timientos leales con motivo de las ocurrencias de Gétafe; y los 
comandantes y oficialidad de voluntarios Realistas de ambas ar
mas de la misma ciudad se apresuraron, luego que tuvieron no
ticia de ellas, á hacer saber al citado ayuntamiento que se halla
ban decididos con todos sus compañeros á sostener, aun á costa 
de sus vidas, los imprescriptibles derechos del Rey, yá perseguir' 
con mano fuerte á cuantos quisiesen seguir al rebelde Bessiercs. 
_ Lo mismo han manifestado á S. M. los voluntarios Realis-' 
tas de la ciudad de Plasencia; y el cabildo eclesiástico de laciu* 
dad de Guadalajara ha expresado también con tal ocasión las' 
buenas ideas de que se halla poseído, expresándose así:

„Cuando el paternal corazón de V. M., perdonando gene
rosamente los agravios que algunos de sus hijos extraviados de 
la senda del deber hicieron á vuestra Real Persona y dignidad, 
daba á todos sus pueblos y al Universo ejemplo magnífico de su 
Real beneficencia, y promovía la reconciliación y la felicidad de 
sus vasallos, una facción impía trabajaba en secreto para des
truir-esta grande obra; y bajo nuestros pies, en el suelo mismo 
de la lealtad, se minaba esta inaccesible roca para conmover de 
nuevo el augusto trono de V. M., é inundar otra vez á la na
ción en calamidades, lágrimas y sangre.

„E1 ingrato Bessieres, olvidado de los inmensos beneficios 
de que vps, Señor, le colmasteis con mano generosa, haciendo 
traición á V. M., dirigió dolosamente esta maniobra; y anun
ciándose en los pueblos con los encantadores nombres de religión 
y Rey', al tiempo mismo que los'excitaba á la desconfianza de’ 
vuestro Real Gobierno, los provocó á la desobediencia, al des-' 
acato y ála muerte, para introducir «1 desorden, y hacer que por 
fruto de su engaño brotase del seno mismo de la lealtad la es
pantosa rebelión que meditaba , y constituirse al abrigo de ell» 
en árbitro de V. M. y del Estado. ■ 1

,,Este plan infernaj de hacer servir la fidelidad de vuestros

fueblos contra su prfipio'' objeto para1 encadenar vuestra Real 
ersona á las miras del rebelde con el. fingido pretexto de daros 

libertad, era un proyecto demásíádd temerario para ensayarlo 
en una nación como la española, que acabjde asombrar al 
mundo con los prodigios de su. lealtad;.y haberlo .intentado-, 
ahora los rebeldes solo ha servido para castigo de su ctímen, y 
para que V. M. reciba una nueva pr ueba del amor y de la fide
lidad de sus pueblos, y una demostración de| zelo infatigable y- 
vehemente ardor con que vuestras autoridades civiles y militar 
de esta provincia, asi como también la valiente división de 
vuestra Guardia Real, que con este motivo ha venido á ella, 
ce han conducido, para acabar con esta ipfame sedición y,sus au
tores, y asegurar el respeto debido -al Gobierno de V. M. y el 
ipposo necesario á lós pueblos.” . ■ . ■, . - .

Avisos. , "
Fl día 3 de Octubre se; hará ja abertuip de estudios del pró

ximo curso literario en el Real colegio de farmacia de S. Fer
nando de esta corte, y en el de S. Victoriano de Barcelona, 
Conforme á las Reales ordenanzas de dicha facultad, y á poste-, 
riores soberanas resoluciones de S. M., todos los que se dediquen 
á ella dcben.hacer sus estudios en alguno de los Reales colegios, 
según el método prescrito en su plan de enseñanza: en el cofir! 
cepto de que sin haberlo verificado puntualmente ninguno,.podrá 
ser admitido ála revalida en la expresada facultad, asi cpmo 
tampoco los que estando dedicados á ellaantey del estableci
miento de los Reales colegios en el año de 1815, y residieren pn 
cualquiera de las capitales donde se hallen establecidos no asis** 
tiesen respectivamente, como está mandado, á la explicación 
diaria de sus clases. Los que hubieren de matricularse para'dicho 
curso literario deben, presentarse en los respectivos Reales cqle-* 
gios en todo el corriente mes de Setiembre. . ,i. . u ,
_ A mediados del mes próximo de Octubre saldrá de Burdeos

para Tampico la goleta nueva nuestra Sra. de Guadalupe, per
teneciente á los Sres. D. P. Lucadon, sobrino y compañía, de 
aquella plaza: admitirá flete y pasageros. Los sugetos que tengan 
ínteres en ello, podrán dirigirse á Burdeos á los referidos Sres. Lu
cadon, sobrino y compañía; y en Madrid á D. J. Alejandro de 
Irunciaga, del comercio de esta corte.
_ Debiéndose hacer capotes, camisas y otras prendas necesa
rias á los regimientos de infantería, se avisa á cuantos quieran 
encargarse de su hechura, para que se presenten desde luego en la 
secretaría de la Inspección general, donde se oirán las propues
tas, y se enterará de las circunstancias; previniéndose que toda 
la obra se ha de dar concluida en fin de Noviembre próximo.
«_ El cónsul de S. M. en Liorna, con fecha de 30 de Agosto 
i'iltimo, avisa al Exento; Sr. primer Secretario de Estado que en 
adelante la cuarentena de observación queda allí reducida á so
los cinco dias para las procedencias de Cataluña.

CAMBIOS DEl DIA ip.

Londres.............*.............. ..................
Parts............ ..........................................
Amsterdam........................................
Hamburgo.i........................................
Cádiz.........................................
Sevilla...................................................
Málaga.................................................
Valencia...................... .......................
Murcia................ ................................
Barcelona á pesos fuertes................
Zaragoza...*.........................................
Bilbao........ ................. ............. ..........
Coruña....................:....... ...................
Deuda consolidada con ínteres....
Idem sin. interes..........................—
Intereses.de vales............. ..............
Vales consolidados.....................
Idem no consolidados.................. .

o c

ANUNCIOS.

.'En virtud de providencia del juzgado de la capitanía general 
de Castilla la Nueva,-se cita remplaza á Jos herederos de la 
Sra. marquesa viuda que fue del Socorro, que parece lo son en
tre otros el brigadier D. Estanislao Solano y Doña María de la 
Concepción, marquesa de Monsalud , como hijos; Doña Loren
za Solano, marquesa-de Casirtas, y su hermana Doña Rafaela, 
como,nietas, para que, en el término de 30 dias, que se les se
ñala, acudan á dicho, juzgado á usar de su derecho en los autos 
pendientes-á pedimento de D. J 'sef Pulido v D. Manuel Gon
zález ,tde esta vecindad’,.sobre pago de maravedises; prevenidos 
que pasado el referido término sin haber comparecido les. parará 
el perjuicio que haya lugar.

Los que se crean «on derecho á los bienes del difunto Tomas 
García, vecino,que fue, de Viilaverde, acudan á leeii mar sus 
créditos en el término de io dias, que por segundo se tés señala, 
anteelSr. Psa y Fuertes, alcalde de Casa y Corte , por la escri
banía dq;.Sa«chez; apercibidos que de no verificarlo les parará 
perjuicio. .• o1
**.Los suscriptores al compendio del Diccionario grande de Nu-r 
ñez ¡de Taboada, pueden pasar á recoger el primer tonto á la li
brería, estrangera de D. Felipe Depné, red de S. Luis, y adelan
tar el importe del segundo- Este tomo, que comprende la parte 
francesa-españolano ha- podido entregarse al tiempo señalado, 
por Jas considerables adiciones que se han hecho en él, y haberse 
aumentado la impresión.hasta-36 pliegos, por comprender, aun
que en compendio, mayor número de voces.
__ Los Suscriptores á -la vida de Sto. Domingo de Guzmau, tra
ducida del francés del P. Tournon, anunciada en la gaceta de 
1,6 ,dq Agosto último, acudirán á recoger el tomo 2.0 á la libre
ría de Rodrigue/, donde se suscribe á 18 rs. por tomo. 
^Colección de música, ó, sean entretenimientos para forte
piano, por el profesor Sobejano Ayala, núnt. 14, que contieno 
la introducción y variaciones sobre el polo del Contrabandista, 
perfectamente grabadas; su coste 12 rs. en obsequio de los afi
cionados* pues tiene,10 láminas, sin contar la portada. Se ha
llarán con los número» anteriores en la librería de Hermoso.
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